


















































































Quito,lodemoteheINZu

Señora
DIANAPINILLAROJAS
GerenteGeneral

HospitaldelosVallesS.A.Hodevalles

Ciudad.-

Estimadosseñores:o..
Pormediodelapresenteponemosensuconocimientolatransferenciadeaccionesordinariasdecapitalsocialal

señor,Adacocroso.debeen...lego.itcuyodetalleeselsiguiente:

2

NOMBREDELCEDENTE:..ELE.JETA...ECCATORAcnica

NACIONALIDADDELCEDENTE:....ELUAZRIRATÍcc

—o

NACIONALIDADDELCESIONAROO:....ELAZEAAA
5

NÚMERODELTITULODEACCIONES:.Ade

 

NÚMERODEACCIONESORDINARIAS:DPIIRAcc

NUMERACIÓNDELASACCIONES:LLLARTOcn

 

VALORNOMINALDELASACCIONES:US.Gozo

VALORREALDELANEGOCIACIÓN:US$GELEcarnosas

Conestosantecedentes,cedoytransfierotasaccionesantesdescritas,lasmismasquemehansidopagadasensu
totalidad,portanto,elCesionariotendrátodoslosderechosyobligacionesqueleconfierelaLeyyelEstatutoSocial
delacompañíaHospitaldelosVallesS.A.Hodevalles,inclusivesobrelascuentaspatrimoniales,utilidadesymás
derechos,consecuentemente,apartirdeestafecha,seráelindicadocesionarioquienostentetodoslosderechosy
obligacionescomoaccionistadedichacompañía,
Agradeceremosaustedque,deacuerdoconlaLey,sesirvainscribirestatransferenciaenelLibrodeAccionesy
AccionistasdelaCompañíaysenotifique,deacuerdoconlaLey,alaodeCompañías.

y/
  

 

 

 

yK/.É7) 4x0iTIOZAAS
“AlbENoIUIEAEN
QELCEDENTEAAYf)ELCESIONARIO
EASCL:No./72Fozodo:

Dirección:CallePrincipalAy. Cora

No.1628-14intersección:_Élaquell“Y+SNEY

País:LnucdolprontaPiletas

Cantón:OutoParroquia:La4lowesta

NoJeler2445300ce0918.32.1399

e-mail:AqevcesO)devo).CENA
CONYUGE]
Cl:No,



$10730OLSODV3040“OLINO

“VYLOÁYNVIHOLVNDA
VOYZNYOW130IVNOIOVNAVAZIDOS:NOdOAVOHOLO

«VNVIJOLYVA93VOYZNYOSINOISAJANI30

OSIINO9I3014,T1IAVIOAIS8ITILNVIJIANOSINODIZO1A30OLVHLNOO

WOVIOIILIIOVIdODVONNDIS

9E820-d-90-10-ZL-SL0Z:0NVIMIINdVINLIVOSA

vaorg
VIXDGDLADIOR]

tprebul[ySIDIBLO)PIeure

   



 
Tamara Garcés Almeida

Notaría Sexta

Quito D.M.

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO:2018-17-01-06-P03836

NOTARIA SEXTA
CANTON OUITO

    
  

  

CONTRATO DEFIDEICOMISO MERCANTIL IRREVOCABLE

“FIDEICOMISO DE INVERSIÓN CRUZ ROJA ECUATORIANA”

OTORGADO POR

SOCIEDAD NACIONAL DE LA CRUZ ROJA ECUATORIANA y

FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS

CUANTÍA INDETERMINADA

DI (3) COPIAS

Enla ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del

Ecuador, el día de hoy, vienes siete (7) de agosto del año dos mil

quince (2015), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del

cantón Quito, comparece libre y voluntariamente: La SOCIEDAD

NACIONAL DE LA CRUZ ROJA ECUATORIANA, institución de derecho

privado sin fines de lucro, debidamente representada por su Presidente

Nacional, Juan Nicolás Cueva Ortega, conforme consta de los

documentos que se adjuntan como habilitantes; y, la compañía

FIDEVAL S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS,

representada por Marco Karolys Cordovez, en su calidad de Gerente

General conforme consta del nombramiento adjunto como habilitante.

Los comparecientes son mayores de edad, de estado civil casados, de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito

Metropolitano, hábiles para contratar y contraer cualquier clase de

obligaciones, a quienes de conocer doy fe por haberme presentado sus

cédulas de ciudadanía cuyas copias certificadas se adjuntan como

documentos habilitantes. Advertidos que fueron los comparecientes, por
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mí, la Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así corno

examinados que fueron en forma aislada, que comparecen al

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor

reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan que eleve a escritura

pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar una que

contenga el contrato de fideicomiso mercantil de inversión, al tenor de

las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.-

Comparecena la celebración de la presente escritura: a) La SOCIEDAD

NACIONAL DE LA CRUZ ROJA ECUATORIANA, institución de derecho

privado sin fines de lucro, debidamente representada por su Presidente

Nacional, señor doctor Juan Nicolás Cueva Ortega, conforme consta de

los documentos que se adjuntan como habilitantes, debidamente

facultado por la Asamblea Nacionaldela institución, a quien en adelante

se podrá llamar como “CRE”, “CONSTITUYENTE” o “BENEFICIARIA”,

según corresponda; y, b) La compañía 'FIDEVAL S.A.

ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS,representada por

Marco Karolys Cordovez, en su calidad de Gerente General conforme

consta del documento adjunto, parte a la que en adelante se

denominará la FIDUCIARIA. CLÁUSULA SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- a) FIDEVAL S.A. es una compañía Administradora

de Fondos y Fideicomisos, legalmente constituida al amparo de la Ley

de Mercado de Valores y autorizada por la Superintendencia de

Compañías, Valores y Seguros para actuar como Fiduciaria y

administradora de negocios fiduciarios. b) La Codificación de

Resoluciones expedidas por el entonces Consejo Nacional de Valores,

en el Título V relativo a Negocios Fiduciarios, en su artículo pertinente

”
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los constituyentes o fideicomitentes adherentes entregan al patrimonio

autónomo, valores o dinero para que la fiduciaria los administre o los

invierta según las instrucciones establecidas en el contrato, para

beneficio propio o de terceros. c) La CONSTITUYENTEtiene la

intención de constituir un "Fideicomiso Mercantil de Inversión”, cuyos

recursos sean invertidos en los términos y condiciones del presente

contrato. La CONSTITUYENTE ha previsto el presente instrumento

como un mecanismo idóneo que le permita mantener ahorros e

inversiones; y, beneficiarse de los rendimientos que llegaren a

generarse en proporción a sus aportes individuales. A través del

presente mecanismo fiduciario, se pretende como finalidad primordial el

contar con un patrimonio autónomo que mantenga la propiedad y

administración de sus recursos a cargo de un tercero imparcial (la

Fiduciaria), bajo las directrices e instrucciónes de un órgano

independiente y profesional (Comité de Inversiones), con base en los

fines y políticas de la CRUZ ROJA, procurando un mejor

aprovechamiento y destino delos bienes d) La Asamblea Nacional de la

SOCIEDAD NACIONAL DE LA CRUZ ROJA ECUATORIANA, reunida

con fecha primero de mayo del dos mil quince, aprobó la constitución

del presente Fideicomiso, por lo que ha autorizado al Presidente a

suscribir el presente contrato. CLÁUSULA TERCERA: GLOSARIO DE

TÉRMINOS.- Para efectos del presente contrato se tomarán en cuenta

las siguientes definiciones y características: a) CONSTITUYENTE: LA

SOCIEDAD NACIONAL DE LA CRUZ ROJA ECUATORIANA; b)

BIENES:Serefiere a (1) los recursos que la CONSTITUYENTEaporte al

patrimonio del presente FIDEICOMISO; y (li) los demás activos y

pasivos que se generen de la administración del presente Fideicomiso;
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c) BENEFICIARIOS: Son beneficiarios del presente Fideicomiso: La

CONSTITUYENTE en los términos y condiciones determinadas en el

presente contrato; d) COMITÉ DE INVERSIONES o COMITÉ: Es el

órgano encargado de dictar, instruir o definir las políticas de inversión

del fideicomiso -además de las señaladas en este contrato-; y, en

general de resolver cualquier instrucción sobre las inversiones o destino

de los recursos, así como de los aspectos de administración y marcha

del presente Fideicomiso. La designación y funciones del COMITÉ

constan detallados más adelante en el presente contrato. e)

FIDEICOMISO:El patrimonio autónomo que se constituye mediante el

presente contrato, conformado por los bienes y recursos transferidos y

que se transfieran a futuro por la CONSTITUYENTE; patrimonio jurídico

y contablemente independiente de LA FIDUCIARIA, de la

CONSTITUYENTE y de los BENEFICIARIOS; - f' FIDUCIARIA: La

compañía Fideval S.A. Administradora de Fondos y. "Fideicomisos,

sociedad legalmente autorizada para administrarnegocios fiduciarios y

que ha sido designada por la CONSTITUYENTE para administrar el

FIDEICOMISO; g) INVERSIONES:Se refiere a las inversiones que se

realicen con los recursos del Fideicomiso, en los términos del presente

contrato y los que sean instruidos porel COMITÉ DE INVERSIONES; h)

MANUAL DE INVERSIÓN: Es el documento aprobado por el COMITÉ

DE INVERSIONES,con el asesoramiento de la FIDUCIARIA, en el cual

se determinarán los principales aspectos relativos a la política de

inversión del presente FIDEICOMISO MERCANTIL, entre otros, deberá

contener lo concemiente al destino de los recursos recibidos por el

FIDEICOMISO, porcentajes a invertirse en instrumentos y valores y

demás definiciones específicas tales como plazos, requisitos, etc.; el

manual de inversión podrá ser modificado por el COMITÉ DE
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INVERSIONES, sin que ello implique reforma del presente contr

CLÁUSULA CUARTA: NATURALEZA DEL CONTRATO Y

REFORMAS AL FIDEICOMISO.- El presente contrato contiene un

Fideicomiso Mercantil de Inversión, de conformidad a los términos y

estipulaciones contenidas en el mismo y al amparo de la Ley de

Mercado de Valores y normas complementarias. Las partes declaran de

manera expresa conocer que las instrucciones impartidas por este

contrato, así como los actos y transferencias efectuadas son de carácter

irrevocable, Por expreso acuerdo de las partes y a efectos de velar por

el cumplimiento del objeto del Fideicomiso y los intereses de la Cruz

Roja, las partes conocen y aceptan que el presente contrato no podrá

ser reformado, modificado ni terminado por el CONSTITUYENTE antes

del cumplimiento del plazo establecido en este contrato; salvo el caso

que se señala a continuación. En caso de que EL COMITÉ considere

necesario realizar reformas, aclaratorias o modificaciones especificas al

-: presente contrato para viabilizar el cumplimiento del mismo o: en

atención a cambios normativos O necesidades que afecten al

FIDEICOMISO, EL COMITÉ propondrá y pondrá en consideración del

DIRECTORIO de la CRUZ ROJA las respectivas reformas, las cuales

serán aceptadas por dicho órgano con las modificaciones o

recomendaciones del caso. En caso de que el DIRECTORIO de la

CRUZ ROJA no se pronunciare sobre la propuesta del COMITE en un

plazo máximo de 30 (treinta) días calendario contados a partir de la

fecha en la que fueran presentadas o entregadasal Directorio, éstas se

entenderán aprobadas y el representante de la Cruz Roja quedará

autorizado y deberá suscribir el respectivo contrato de reforma al

Fideicomiso, en función de las recomendaciones y propuestas del

COMITÉ. CLÁUSULA QUINTA: CONSTITUCIÓN DEL FIDEICOMISO
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Y APORTES.- Con los antecedentes expuestos, la CONSTITUYENTE

constituye un fideicomiso mercantil de inversión, denominado

FIDEICOMISO DE INVERSIÓN CRUZ ROJA ECUATORIANA, el cual

está dotado de personalidad jurídica en los términos de la Ley de

Mercado de Valores, para el cumplimiento de las finalidades

establecidas en este contrato. El fideicomiso mercantil que se constituye

por este instrumento tendrá la duración de diez (10) años, el cual podrá

ser prorrogado por mutuo acuerdo del CONSTITUYENTE y LA

FIDUCIARIA. Una vez suscrito el presente contrato, la

CONSTITUYENTEtransferirá al patrimonio autónomo que se constituye

por medio de este instrumento, a título de fideicomiso mercantil, de

manera temporal e irrevocable, la cantidad inicial de CINCO MIL

DÓLARES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Se

deja expresa constancia que a futuro la CONSTITUYENTE podrá

realizar nuevos aportes, ya sea en numerario o en valores. Tratándose

de bienes, títulos O valores, el aporte se realizará mediante la

suscripción de actas de aporte, cumpliendo con las formalidades y bajo

el modo que corresponda de acuerdo a la naturaleza y tipo de los

bienes aportados. la CONSTITUYENTE, en la calidad en la que

comparece, declara bajo juramento que los recursos que aporta así

como aquellos que en el futuro transfiera al fideicomiso, han sido y

serán obtenidos legítimamente, que no provienen ni provendrán de

actividades ilícitas vinculadas con la producción y comercialización de

sustancias estupefacientes o psicotrópicas. La CONSTITUYENTE

declara que con la constitución del presente Fideicomiso, no pretende ni

tiene intención de irrogar perjuicio a sus acreedores o a terceros, ni

tampoco tienen causa u objeto ilícito. Se deja expresa constancia que

la transferencia al fideicomiso no es onerosa ni gratuita, ya que la
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misma no determina un provecho económico ni

CONSTITUYENTE ni para la FIDUCIARIA y se da como medio

necesario para el cumplimiento de las finalidades establecidas en este

contrato. El patrimonio que se origina en virtud de este contrato es

distinto de los patrimonios individuales de la CONSTITUYENTE,de los

BENEFICIARIOS y de la FIDUCIARIA, así como de otros fideicomisos

mercantiles que administra o llegare a administrar la FIDUCIARIA y, por

lo tanto, no puede ser objeto de medidas o providencias preventivas.

Los recursos o valores que constituyan el patrimonio del Fideicomiso

serán administrados por la FIDUCIARIA dentro de los objetivos

señalados y en función de lograr el mejor desempeño y atención de sus

instrucciones. CLÁUSULA SEXTA: OBJETO Y FINALIDAD.- El

Fideicomiso que se constituye tiene por objeto y finalidad la constitución

de un patrimonio autónomo al cual la CONSTITUYENTE transfiere

recursos o activos para que la FIDUCIARIA los destine e invierta, según

tas políticas de inversión e instrucciones determinadas en el presente

contrato y aquellas que sean impartidas por el COMITÉ DE

INVERSIONES, en beneficio de la propia constituyente. CLÁUSULA

SÉPTIMA.- INSTRUCCIONES DEL FIDEICOMISO. Para el

cumplimiento del objeto y finalidades del presente contrato, la

CONSTITUYENTE de manera expresa e irrevocable, instruye a la

Fiduciaria el cumplimiento de las siguientes instrucciones: UNO) Abrir

una cuenta bancaria a nombre del Fideicomiso en la institución

financiera que sea designada por la CONSTITUYENTE. Esta cuenta

tendrá como firmas autorizadas las de los funcionarios que designe la

FIDUCIARIA. DOS) Recibir de la CONSTITUYENTE los valores

correspondientes a los aportes y depositar dichos recursos en la cuenta

bancaria del Fideicomiso. TRES) Recibir recursos de terceros, bajo el
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título y modo y en los términos que instruya el COMITÉ DE

INVERSIONES de así requerirlo; CUATRO) De ser el caso, contraer

créditos con aquellas personas naturales y/o jurídicas determinadas por

la el COMITÉ DE INVERSIONES,a efectos de destinar dichos recursos

al cumplimiento del objeto del presente contrato. CINCO) Invertir los

recursos del patrimonio autónomo en todos aquellos valores, títulos O

instrumentos expresamente señalados en este contrato; aquellos

pemmitidos por La Ley de Mercado de Valores y nommas

complementarias, todo de conformidad con las políticas expresamente

señaladas en la siguiente cláusula y “aquellas que sean impartidas porel

COMITÉ DE INVERSIONES.Se deja expresa constancia que cualquier

instrucción o política relativa a las inversiones que deba realizar el

Fideicomiso será expresamente determinada por: el COMITÉ DE

INVERSIONES. SEIS) Abrir y obtener cuentas bancarias, libretas de

ahorros, en general realizar cualquier operación y, contratar los servicios

que sean del caso con Instituciones financieras, Casas de Valores,

Fiduciarias, etc., todas aquellas necesarias para el cumplimiento del

objeto del Fidecomiso y las que sean impartidas por el COMITÉ DE

INVERSIONES. SIETE) Remitir rendiciones de cuentas de manera

mensual a la CONSTITUYENTE, los cuales deberán tener adjunto el

correspondiente estado de cuenta que refleje el comportamiento

financiero y contable de las inversiones efectuadas con base en las

instrucciones impartidas por el COMITÉ DE INVERSIONES. OCHO)

Distribuir y entregar los beneficios del FIDEICOMISO, de generarse, a

los respectivos BENEFICIARIOS, en los términos del presente contrato.

NUEVE) Para el cumplimiento de la finalidad antes mencionada

FIDEVAL tendrá las más amplias facultades para ejecutar todos los

actos y contratos necesarios para una correcta administración del

8
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Fideicomiso, en función de los lineamientos y políticas que dict8 "8

COMITÉ DE INVERSIONES. DIEZ) Todas aquellas necesarias para el

   

cumplimiento del objeto pretendido por la Constituyente y derivadas del

presente contrato. CLÁUSULA OCTAVA: POLÍTICAS DE INVERSÍON

Y DESTINO DE LOS RECURSOS.- Los recursos recibidos por el

FIDEICOMISO, serán invertidos de conformidad con las políticas

generales y aquellas que consten el MANUAL DE INVERSION

aprobado porel COMITÉ DE INVERSIONESpara el efecto, el cual será

puesto en conocimiento del Directorio anualmente con el informe de

labores del COMITÉ, el cual se entenderá aprobado si no existen

observaciones o cambios en treinta. días calendario posteriores a la

entrega o presentación del informe. Sin embargo se deja claramente

establecido que el Fideicomiso podrá invertir en los siguientes títulos o

instrumentos: a) Valores inscritos en el Registro del Mercado de

Valores; b) Valores crediticios o contentivos de obligaciones núumerarias

a cargo del Estado o del Banco Central del Ecuador, c) Depósitos a la

vista o a plazo fijo en instituciones del sistema financiero controladas por

la Superintendencia de Bancos y Seguros y demás valores crediticios o

contentivos de obligaciones numerarias a cargo de, avalados por o

garantizados por ellas, inscritos en el Registro del Mercado de Valores;

d) Acciones y obligaciones de compañías constituidas en el Ecuador

inscritas en el Registro del Mercado de Valores; e) Acciones o

participaciones de empresas o sociedades de producción, comercia,

industrias o de servicios inscritas en el Registro del Mercado de Valores;

f) Títulos valor, letras, pagarés, facturas y demás títulos contentivos de

obligaciones, emitidos o avalados por compañías o empresas. privadas,

inscritas en el Registro de Mercado de Valores, g) Aquellos recursos del

patrimonio autónomo que no habiendo sido designados para los valores
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o instrumentos referidos en los numerales precedentes; o, que no deban

ser aportados de manera inmediata o en su totalidad a dichos negocios, *

valores o proyectos, podrán permanecer en cuentas o pólizas

bancarias O financieras hasta que el comité instruya un destino

diferente. h) Los valores, instrumentos o títulos podrán ser del mercado

nacional o intemacional. 1) Otros que instruya el COMITÉ DE

INVERSIONES. Los porcentajes, límites, montos y demás

especificaciones de las inversiones a realizarse constarán en el Manual

de Inversiones, dejándose expresa constancia que en dicho documento

constarán las instrucciones precisas por lo que la Fiduciaria no tendrá

discrecionalidad al respecto. Los porcentajes a invertirse en los demás

instrumentos y valores que no consten en esta cláusula y demás

definiciones específicas tales como plazos, porcentajes, etc. deberán

ser impartidas porel COMITÉ DE INVERSIONESen basea los criterios

de solidez, rentabilidad, diversificación de riesgo y liquidez en dicho

orden de prioridades. En virtud de que las políticas de inversión, tipo de

valores, instrumentos y derechos en los que puede invertir el

Fideicomiso y sus porcentajes han sido claramente establecidos en este

contrato; y, que cualquier política o definición adicional será

expresamente resuelta por el COMITÉ DE INVERSIONES, se deja

expresa constancia que la Fiduciaria no tendrá discrecionalidad alguna

ni deberá decidir sobre el destino de las inversiones. De acuerdo a lo

dispuesto en la Codificación de Resoluciones expedidas por el entonces

Consejo Nacional de Valores, la CONSTITUYENTE de manera expresa

declara que el riesgo de pérdida de la inversión es de exclusiva

responsabilidad de la CONSTITUYENTE. La FIDUCIARIA no será

responsable por el manejo de los recursos que sean invertidos bajo la

recornendación, asesoría o consejo del COMITÉ DE INVERSIONES,

1n
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CONSTITUYENTE y BENEFICIARIOS, liberando a la Fiduciaria, sus

representantes y empleados de toda responsabilidad al respecto. La

ejecución de instrucciones de inversión establecidas en este contrato,

queda supeditada a la efectivización de los recursos que sean

entregados a la FIDUCIARIA. CLÁUSULA NOVENA: RÉGIMEN DE

BENEFICIOS.- Se designan como BENEFICIARIOS del presente

FIDEICOMISO,a la propia CONSTITUYENTE,la cual tendrá derecho a

participar de los rendimientos, utilidades o beneficios que llegare a

generar el Fideicomiso en proporción de los aportes efectivamente

realizados por éste. Los beneficios que llegaren a generarse en el

Fideicomiso, serán entregados y repartidos a sus respectivos

Beneficiarios, una vez cubiertos los costos, impuestos, tributos y en

general todas aquellas obligaciones que deba asumir el Fideicomiso.

CLÁUSULA DÉCIMA: CESIÓN DE  DERECHOS.- Los

BENEFICIARIOS, individual o conjuntamente podrán ceder los -

derechos que en dicha calidad les correspondan, según lo establecido

en el presente contrato. Las cesiones de derechos antes mencionadas

deberán efectuarse con las solemnidades y requisitos establecidos en la

Ley de Mercado de Valores y normas pertinentes, debiendo notificarse

de las mismas a la Fiduciaria. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA:

CONTABILIDAD DEL  FIDEICOMISO.- La contabilidad del

FIDEICOMISOse llevará en forma independiente de la contabilidad de

la FIDUCIARIA y de los demás negocios fiduciarios que ésta administre,

siguiendo para el efecto las normas de carácter general dictadas porla

Junta de Política y Regulación Financiera y Monetaria, la administración

tributaria del Ecuador y normas de contabilidad aplicables. CLÁUSULA

DÉCIMA SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA.- Son
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obligaciones de la FIDUCIARIA las siguientes: a) Administrar los bienes

y recursos materia del FIDEICOMISO en los términos y condiciones

establecidos en este contrato. hb) Cumplir con las instrucciones

impartidas por el COMITÉ DE INVERSIONESy la CONSTITUYENTE.

c) Cumplir con las 'demás obligaciones establecidas en la Ley de

Mercado de Valores, la Codificación de Resoluciones expedida por el

Consejo Nacional de Valores, normas aplicables y en este instrumento.

d) Mantenerlos recursos materia del presente Fideicomiso separados

delos bienes y recursos de la FIDUCIARIA y de los de otros negocios

fiduciarios por ella administrados. e) Obtener y gestionar ante los

organismos competentes, las autorizaciones y permisos que requiera el

Fideicomiso para su operación y la promoción de sus actividades. Los

recursos y costos que generen dichos permisos estarán a cargo del

Fideicomiso, f) Las demás establecidas por la Ley y este contrato.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: DERECHOS DE LA FIDUCIARIA.-

Son derechos -de la FIDUCIARIA los siguientes: a) Exigir a la

CONSTITUYENTE el pago de las comisiones a la que tiene derecho,

estando facultada a debitar del patrimonio los recursos necesarios para

dicha finalidad; b) En general, celebrar actos y suscribir documentos

que permitan el cumplimiento del objeto de este contrato; y, c) Los

demás establecidos por la Ley o este instrumento. CLÁUSULA

DÉCIMA CUARTA: DERECHOS DE LA CONSTITUYENTE: Son

derechos de la CONSTITUYENTE los siguientes: a) Solicitar a la

FIDUCIARIÍA el cumplimiento de las obligaciones asumidas en este

instrumento, entendido que las responsabilidades de ésta son de medio

y no de resultado; b) Recibir uma rendición de cuentas por parte de la

Fiduciaria, de manera mensual y un informe de las inversiones

efectuadas por cada uno de ellos, en el formato y condiciones que sean
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aprobadas por el COMITÉ DE INVERSIONES. c) Definir y modificar, de

ser el caso, los términos y condiciones del presente Fideicomiso,

siempre que no afecten o disminuyan los derechos de los

BENEFICIARIOS; d) Resolver sobre la remoción o sustitución de

Fiduciaria de ser el caso y designar a la nueva Fiduciaria. e) Los demás

establecidos por la Ley o este instrumento. CLÁUSULA DÉCIMO

QUINTA: OBLIGACIONES DE LA” CONSTITUYENTE: Son

obligaciones de la CONSTITUYENTE las siguientes: a) Cumplir en

forma cabal y oportuna con los términos del presente contrato; b)

Cumplir con sus obligaciones tributarias. c) Cumplir con el pago de las

comisiones en favor de la FIDUCIARIA, en caso de no existir recursos

en el patrimonio autónomo; y, d) Las demás establecidas por la Ley o

este instrumento. CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA:: DECLARACIONES

DE LA FIDUCIARIA.- La FIDUCIARIA declara lo siguiente: a) Que salvo

sus obligaciones previstas en este instrumento, no es responsable del

destino o los resultados “de-las inversiones que se realicen con los

recursos del Fideicomiso ni de los resultados o rendimientos esperados

por la CONSTITUYENTE. b) Que la obligación de administrar el

Fideicomiso es una obligación de medio y no de resultado, por lo que no

garantiza el éxito o resultados esperados por la CONSTITUYENTE.

CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA: [DECLARACIONES DE LA

CONSTITUYENTE.- La CONSTITUYENTE declara de manera expresa:

a) Que no tiene impedimento legal para celebrar el presente contrato. b)

Que los recursos entregados en administración tienen un origen lícito y

permitido por las leyes ecuatorianas y que no provienen, directa o

indirectamente, de actividades relacionadas con el cultivo, producción,

almacenamiento o comercialización de sustancias estupefacientes y

psicotrópicas, autorizando a la FIDUCIARIA a proporcionar a las
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autoridadesla información que éstas solicitaren. c) Que la constitución

del presente FIDEICOMISOno tiene por objeto perjudicar a terceros. d)

Que está plenamente facultado para suscribirlo y ejecutarlo y que por

tanto no ha contravenido ni dará lugar para que se contravenga ley

alguna, acuerdo o compromiso por el cual LA FIDUCIARIA pudiera

verse afectada, perjudicada u obligada. e) Que reconoce que las

funciones y responsabilidades de la FIDUCIARIA son únicamente de

medio, más no de resultado. f) Que ha sido debidamente informado

respecto de la naturaleza, riesgos y efectos del presente contrato de

Fideicomiso, de las responsabilidades de la Fiduciaria y de los riesgos

que conlleva el presente negocio fiduciario, por lo que conoce y acepta

que en caso de no generarse los rendimientos esperados o generarse

pérdidas, éstas son de absoluta responsabilidad de los inversionistas.

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: HONORARIOS..- Los honorarios a los

que tiene derecho la Fiduciaria por sugestión el presente Fideicomiso,

son los siguientes: a) Por la estructuración y constitución del presente

Fideicomiso Mercantil, Fideval percibirá un honorario fijo y único de

(USD $ 1.500) mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América,

pagaderos a la suscripción del presente contrato. b) Por la

administración del presente Fideicomiso, FIDEVAL percibirá un

honorario equivalente al uno coma veinticinco por ciento (1,25%) sobre

el valor del patrimonio del Fideicomiso. Este valor se liquidará y pagará

mensualmente. c) Porla liquidación del Fideicomiso Mercantil, Fideval

percibirá un honorario fijo de quinientos dólares de los Estados Unidos

de América (US $ 500), pagaderos a la suscripción del contrato de

terminación. La Fiduciaria deberá debitar los valores necesarios para el

pago de sus honorarios, así como demás gastos, impuestos y costos

que genere el Fideicomiso de los valores que mantenga en su
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patrimonio autónomo. Si estos recursos no fueran suficientes, debe

 

ser entregados y pagados por la CONSTITUYENTE. Estos valores no

incluyen el (IVA), los gastos de constitución, legalización, terminación y

liquidación del Fideicomiso, ni la defensa de los bienes del mismo, en

caso de que éstos se vean afectados por las acciones de terceros. En

caso que el Fideicomiso reciba instrucciones diferentes a las impartidas

en el presente contrato, la Fiduciaria tendrá derecho a percibir un

honorario adicional, mismo que será pactado con la CONSTITUYENTE

para cada caso. La Fiduciaria podrá renunciar a dicha calidad en caso

de falta de pago de sus honorarios por más de noventa días, y los

gastos en los que hubiere incurrido en el desarrollo de su gestión. El

retraso en el pago o entrega de las sumas de dinero por concepto de

honorarios de la Fiduciaria que deban realizarse de acuerdo a los

montos y plazos convenidos en este contrato, generarán interés de

mora de conformidad con la máxima tasa legal vigente señalada por el

Banco Central del Ecuador, sobre el saldo insoluto, «sin perjuicio del

derecho de renuncia de la Fiduciaria. La falta de pago de honorarios a la

Fiduciaria la exime del cumplimiento de las instrucciones impartidas en

el presente contrato, sin que asuma responsabilidades por tal motivo.

CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA: SUSTITUCIÓN DE LA FIDUCIARIA.-

LA FIDUCIARIA solo podrá ser sustituida por las siguientes causales:

a- Por renuncia de LA FIDUCIARIA, al tenor de lo dispuesto en la

cláusula precedente, b.- Por culpa leve de la fiduciaria en la

administración del presente fideicomiso, debidamente comprobada

mediante sentencia ejecutoriada o laudo arbitral. c.- Por liquidación

forzosa de la fiduciaria. d.- Cualquier otro hecho que a criterio de la

CONSTITUYENTE, . ratificado por un laudo arbitral, y que ponga a LA

FIDUCIARIA en la imposibilidad de cumplir con las finalidades
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perseguidas por el contrato. e.- Si así lo resolviera el COMITÉ DE

INVERSIONES. En cualquiera de los eventos referidos en esta

cláusula, la nueva Fiduciaria deberá ser designada por el COMITÉ DE

INVERSIONESdentro de los quince días hábiles al conocimiento de la

causal. Caso contrario, LA FIDUCIARIA enviará, dentro de los diez días

hábiles subsiguientes al vencimiento de dicho plazo, una solicitud a la

Intendencia de Compañías correspondiente, para el nombramiento de

una Fiduciaria sustituta, con una copia del balance actualizado del

patrimonio y un informe del estado del mismo. No obstante lo aquí

dispuesto, en caso de no recibir respuesta de la Intendencia de

Compañías durante más de treinta días, las partes, de mutuo acuerdo,

podrán liquidar el presente patrimonio y proceder a la entrega del bien y

sus frutos, a los BENEFICIARIOS o a las personas naturales o jurídicas

que estos designen. CLÁUSULA VIGÉSIMA: RENUNCIA Y

REMOCIÓN DE LA FIDUCIARIA.- PROCEDIMIENTO.- La Fiduciaria

“cesará en sus funciones en los siguientes casos: a) Por disolución de la

Fiduciaria, quiebra, concurso preventivo o intervención; b) Por renuncia

de la Fiduciaria fundamentada en los términos de este contrato y en las

normas legales pertinentes, presentada al Constituyente y el COMITÉ

DE INVERSIONES. c) Por remoción judicial de la fiduciaria. d) Por

resolución del COMITÉ DE INVERSIONES;e) En los casos previstos en

la Ley. En caso de producirse una cualquiera de las situaciones

determinadas anteriormente, el COMITÉ DE INVERSIONES deberá

designar, dentro del plazo máximo de quince días hábiles de producida

dicha circunstancia, a una fiduciañia sustituta. De no producirse la

designación de la fiduciaria sustituta en el plazo antes referido, la

Fiduciaria saliente no tendrá responsabilidad ni obligación alguna hasta

que sea reemplazada, renunciando las partes a formular reclamos en su
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contra, de sus funcionarios, representantes y empleados, por tal motivó”

Producida la renuncia de la fiduciaria ésta procederá a cortar el balance

del fideicomiso al último mes disponible, realizar un inventario de los

bienes y valores que conformen el patrimonio autónomo y entregará al

nuevo fiduciario toda la información contable que mantenga en su

poder, juntamente con los originales de las declaraciones de impuesto a

la renta, liquidaciones de bolsa o instrucciones de inversión. La

FIDUCIARIA tendrá derecho a mantener una copia de toda la

documentación entregada al nuevo fiduciario. El costo de reproducción

(fotocopias) de los documentos respectivos será debitado del

fideicomiso. CLÁUSULA DÉCIMO  QUINTA.- COMITÉ DE

INVERSIONES.- UNO- El COMITÉ DE INVERSIONES es el máximo

órgano encargado de dictar las instrucciones para el fideicomiso. DOS.-

Los miembros con derecho a voto podrán delegar su representación en

a través de poder o de carta poderdirigida a la FIDUCIARIA. TRES.- El

COMITÉ estará integrado por un representante designado por la

Asamblea Nacional de Cruz Roja Ecuatoriana, a petición del Presidente

Nacional, y dos representantes técnicos elegidos por la Asamblea

Nacional de una terna enviada por el Presidente Nacional, cada uno con

su respectivo altemo, los cuales serán designados, removidos o

sustituidos por la CONSTITUYENTE; respecto de su régimen de

contratación y vinculación al Fideicomiso lo determinará el Directorio

Nacional. La propia CONSTITUYENTE a través de su Presidente

Nacional podrá ser miembro invitada al COMITÉ. De igual manera los

miembros del Comité podrán invitar a un miembro adicional con derecho

a voz en calidad de Consultor o Asesor permanente del COMITÉ, el

cual será designado e invitado por los miembros con derecho a voto.

De entre los miembros del Comité se designará a un Presidente. Cada
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uno de los miembros tendrá derecho a voz y voto. El Presidente tendrá

voto dirimente en caso de empate de votos. El representante de la

FIDUCIARÍA actuará como secretario y llevará el archivo de las actas y

resoluciones que tome El COMITÉ. En caso de incapacidad, muerte o

renuncia de alguno de los miembros del COMITÉ,el Directorio Nacional

de Cruz Roja Ecuatoriana designará a su reemplazo. CUATRO- El

COMITÉse reunirá en la ciudad de Quito, de manera ordinaria al menos

una vez cada trimestre y extraordinariamente cuando sea convocado

por cualquiera de sus miembros con al menos dos días de anticipación.

Para que la sesión se entienda instalada será necesaria la presencia de

al menos dos de los miembros con derecho a voto. Igualmente, para

aprobar cualquier resolución se necesitará al menos el voto de dos de

los miembros, caso contrario se considerará: negado el asunto tratado;

en caso de existir empate en la toma de decisiones el Presidente del

COMITÉserá el encargado de dirimir la decisión. De cada reunión de

levantará un acta quedeberá ser suscrita por todos los asistentes. El

COMITÉcontará con un Presidente, quien será el representante de la

Asamblea Nacional de Cruz Roja Ecuatoriana. El COMITÉ tendrá las

siguientes atribuciones y facultades principales, sin perjuicio de las

demás que pudieren constar en el presente contrato: a) Definir e instruir

expresamente a la Fiduciaria sobre los porcentajes de recursos que

deberán destinarse a las inversiones especificas señaladas en este

contrato; b) Resolver e instruir a la Fiduciaria los términos específicos

de las inversiones: monto, plazos, proyectos, empresas, etc. c) Designar

las empresas, sociedades, proyectos, instituciones en las cuales el

Fideicomiso deberá mantener e invertir- de ser el caso- los recursos que

sean aportados al patrimonio autónomo; d) Instruir a la Fiduciaria sobre

la apertura o cierre de cuentas bancaria del Fideicomiso; e) Cumplir y
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hacercumplirlasdisposicionesqueemitan;f)Revisaryresolversobre

losinformesdelaFiduciariaporlaadministracióndelFideicomiso;g)

VigilarelestadofinancieroyeconómicodelFideicomiso;hjExpedirlas

resoluciones,reglamentos,manualeseinstructivosqueseandelcaso

paralabuenamarchadelFideicomiso;i)Lasdemásestablecidasenel

presentecontratoyaquellasdisposicionesquenoseencuentren

previstasenesteinstrumentoyqueseannecesariasparael

cumplimientodelobjetodelmismo.j)Sedejaexpresaconstanciaque

losmiembrosdelComitédeInversionessonlosÚnicosencargadosy

responsablesdeladecisiónydestinodelasinversiones,pueslos

miembrosdelComitésonprofesionalesyentendidosenlamateriay

quienesencalidaddeasesoresdelFideicomisoysusconstituyentes

instruiránlasaccionesaseguir,locualesinstruidoyaceptado

expresamenteporlaCONSTITUYENTE.LaCONSTITUYENTEse

someteaestasdecisionesyentiendeperfectamenteyaceptaquelas

inversionesquerealizará:el-Fideicomisosonariesgo,que

eventualmentenogenerenrendimientosolosquecadaunodeéstos

esperan;quesiexistenpérdidaséstasdeberánserasumidasportodos

losBENEFICIARIOSaprorratadesusaportes.k)Designareinvitarala

personaoprofesionalqueconsiderenadecuadocomoASESORo

CONSULTORpermanentedelCOMITÉ,aefectosdequebrinde

asesoríaenrelaciónalaestructura,políticas,valoresyfinesdela

InstituciónCRUZROJAuotrostemasqueconsiderennecesarios.El

ASESORpermanenteseráencargadodedefinirloshonorariosalos

quetendránderecholosmiembrosdelCOMITÉ,loscualesserán

informadosalDirectoriodelaCRUZROJA.1)ELCOMITÉpresentará

uninformeanual—ocuandoconsiderennecesario-desugestiónen

relaciónalpresenteFIDEICOMISO,alaAsambleaGeneraldelaCRUZ
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ROJAaefectosdequeéstapresentesusrecomendacionesu

observacionesdelcasoyapruebenelrespectivoinforme.m)Resolvere

instruirsobrelacontratacióndecustodios,administradoresdevalores,

casasdevalores,bancasdeinversión,depósitoscentralizados,en

generalcualquierentidadoservicionecesarioparaelcumplimientodel

objetoymanejodecartera,valores.etc.CLÁUSULAVIGÉSIMO

SEGUNDA:CAUSALESDE TERMINACIÓN.-Elpresente

FIDEICOMISOseterminarácuandosepresenteunacualquieradelas

siguientescausales:a)Porsolicitudescritadecualquierdelaspartes

luegodehabersecumplidoelplazofijadoenlacláusulacuartadeeste

contrato.Estasolicituddeberáextenderseporescritoycontreintadías

deanticipaciónalafechaenquesesolicitelaterminacióndelcontrato.

b)DisoluciónoliquidacióndelaFiduciaria.Cc)Pordecisióndela

autoridadcompetente.d)Porimposibilidadenelcumplimientodel

objetodelfideicomisoporpartedelaFIDUCIARIA.e)Porcambioenel

marcolegalqueimposibilitelaejecucióndelfideicomisoosuejecución

causeperjuiciogravealaCONSTITUYENTE.f)Porlasdemáscausales

determinadasenlaleyCLÁUSULAVIGÉSIMOTERCERA:

LIQUIDACIÓNDELFIDEICOMISO.-Alaterminacióndelpresente

contrato,laFIDUCIARIAliquidaráelFIDEICOMISOdeconformidadcon

elsiguienteprocedimiento:a)LaliquidacióndelFIDEICOMISO

procederásiemprequeseencuentrentotalmentepagadaslas

obligaciones,lostributosdelFIDEICOMISO,loshonorariosdela

FIDUCIARIAquesehubierencausado,losgastosdeadministración,

terminación,liquidacióndelFIDEICOMISOycualquierotroquehaya

sidocontratadooejecutadoporlaFIDUCIARÍA.b)LaFIDUCIARIA

rendirácuentafinaldesugestiónalosBENEFICIARIOSenviandolas

comunicacionescorrespondientesalasdireccionesdeterminadaspara
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notificacionesenelpresentecontrato.Dichascuentasseentenderán

aprobadasasatisfacción,sinosonobjetadasdentrodelosdiezdías

hábilessiguientesalanotificación.c)Luegodetranscurridoslosdiez

díasseñaladosenelliteralprecedentesinqueexistapronunciamiento

departedelosBENEFICIARIOS,seprocederáalaterminacióny

liquidacióndelFIDEICOMISOparalocuallaFIDUCIARIAqueda

expresamentefacultadaparaporsísolaarealizartodoslostrámites

necesariosysuscribirlosdocumentospertinentesafindeperfeccionar

dichaterminaciónyliquidación.d)Transcurridoelplazoseñaladoenel

literalanterior,laFIDUCIARIAlevantaráunaEscrituradeTerminacióny

Liquidación,lacualsetendrá,paratodoslosefectoslegales,comola

liquidacióndefinitivaytotaldelFIDEICOMISO.DichaActade

LiquidacióntendráÚnicamentelafirmadeunapoderadoofuncionario

delaFIDUCIARIA,yconstituiráelinstrumentoatravésdelcualsedé

porterminadoyliquidadoelFIDEICOMISO.e)SiLOSBENEFICIARIOS

noestuvierendeacuerdoconlarendicióndecuentaspresentadaporla

FIDUCIARIA,podrándejarporescrito,dentrodelplazodediezdías

hábilesantesreferido,lasobservacionesqueconsiderendelcaso;

dichasobservacionesseincorporaránalacorrespondienteActade

Liquidaciónynoimpediránquelaterminaciónyliquidacióndel

FIDEICOMISOseefectúe.Silaspartesnoestánconformesy

mantienendiferenciasconrespectoalarendiciónfinaldecuentasdela

FIDUCIARIAy/oelActadeLiquidacióndelFIDEICOMISO,podrán

recurriralasinstanciasdeterminadasenestecontratoparalasolución

deconflictos.F)DeexistirpasivosacargodelFIDEICOMISOal

momentodesuliquidación,yprevioalarestitucióndelosbieneso

recursosdelpatrimonioautónomo,deberánserasumidosporlos

BENEFICIARIOSenformatotal.CLÁUSULAVIGÉSIMACUARTA:
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GASTOS.-Todoslosgastosquedemandenlacelebracióndeeste

contrato,superfeccionamientoeinscripcionessondecuentadela

CONSTITUYENTE.Serádecuentadelfideicomiso-conlosrecursosde

supatrimonioautónomo-elcostodeauditoríaexternaycustodiode

documentosquerespaldaninversioneslocales,siestaactividad

estuvieraacargodeotraentidad,distintaalaFIDUCIARIA,los

honorariosalosmiembrosdelCOMITÉDEINVERSIONES,cualquier

gastogeneradoporelFideicomiso.Cualquiercostoincurridoporeste

conceptoserádebitadodirectamentedelascuentasdelfideicomiso,de

nosersuficientesestosrecursosdeberánserentregadosporla

CONSTITUYENTE.CLÁUSULAVIGÉSIMAQUINTA:RENDICIÓNDE

CUENTAS.-LarendicióndecuentasalCONSTITUYENTEseefectuará

demaneramensual,lascualespodránserentregadashastaelúltimo

díahábildecadames(respectodelmesanterior);siguiendoparael

efectolasnormasdictadasporlaJuntadePolíticayRegulación

FinancierayMonetaria.Elinformeseráenviadoalasdirecciones

establecidasenestecontratooaquellasqueposteriormenteparael

efectodeterminaren.Deproducirsecambiosenladirecciónestablecida

enelpresentecontratoynosernotificada—porescrito-alaFiduciaria,

estaúltimanoestaráobligadaaenviarcuentasdesugestiónantela

imposibilidaddeentregadesuinforme,delocualdejaráconstancia,

quedandoexentadetodaresponsabilidadportalmotivo.CLÁUSULA

VIGÉSIMOSEXTA:RESPONSABILIDADDELAFIDUCIARIA.-La

FIDUCIARIAnoseráresponsabledehechos,actosuomisionesdela

CONSTITUYENTE,delCOMITÉDEINVERSIONESodetercerosque

impidanodificultenelcumplimientodelobjetodelFIDEICOMISO

MERCANTIL.LaFIDUCIARIAnotieneasucargomásobligacionesque

lasexpresamentepactadasenestecontratoylasestablecidasenla
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Ley.CuandolaFIDUCIARIAobreajustándosealasinstrucciones,

dictámenesoacuerdosdelCOMITÉDEINVERSIONESodeautoridad

competenteestarálibredecualquierresponsabilidad.LaFIDUCIARIA

noseráresponsabledeldestinooaplicacióndelasINVERSIONESen

cumplimientodelafinalidaddelFideicomisoMercantil.'Seráde

responsabilidaddecadaunodelosBENEFICIARIOSelcumplimiento

delasobligacionestributariasdecadaunodeéstos,generadasporlos

rendimientosobtenidosconsusINVERSIONES,enespecialel

ImpuestoalaRenta.CLÁUSULAVIGÉSIMOSÉPTIMA:NORMAS

SUPLETORIAS.-Paratodoaquelloquenosehayaestablecidoenel

presentecontrato,seestaráalodispuestoenlaLeydeMercadode

Valoresynormascomplementarias.CLÁUSULAVIGÉSIMOOCTAVA:

ASPECTOSTRIBUTARIOS.-ElFideicomisoasumiráconlosrecursos

desupatrimonioautónomotodasaquellasobligacionestributariasalas

queestéobligadodeconformidadconlasnormastributáriasvigentesy

aplicablesaestetipodeFideicomisos:De-noexistirrecursosenel

patrimonioautónomo,laCONSTITUYENTEseobligasolidariamente

conlaFiduciariaacubrircualquiergasto,obligaciónocargaquedeba

cumplirenatenciónalaley.CLÁUSULAVIGÉSIMONOVENA:

EXCLUSIÓNDERESPONSABILIDADDELASUPERINTENDENCIA

DECOMPAÑÍAS,VALORESYSEGUROS.-Laconstituciónoreforma

deesteFIDEICOMISOosuinscripciónenelCatastroPúblicode

Valores,encasodequetalinscripciónsearequeridaporlasnormas

legalesoreglamentañaspertinentes,noimplicaporpartedela

SuperintendenciadeCompañías,ValoresySeguros,nidelos

MiembrosdelaJuntadePolíticayRegulaciónFinancierayMonetaria

responsabilidadogarantíaalgunasobreelcumplimientodelobjetivoo

finalidaddelcontrato.CLÁUSULATRIGÉSIMA:DIRECCIÓNPARA



TamaraGarcésAlmeida
NotaríaSexta

QuitoD.M.

NOTIFICACIONES.-Paraefectosdenotificaciones,laspartesseñalan

lassiguientesdirecciones:CONSTITUYENTE:AntonioElizaldeEcuatro

guióntreintayuno(E4-31)yAv.GranColombiaFIDUCIARIA:Avenida

LaCoruñayManuelIturrey,Nveintiochoguióncatorce(N28-14)Edif.

SantaFeTorreCorporativa,Quito.Encasodeproducirsecambioenlas

direccionesantesreferidas,laspartesseobliganacomunicarpor

escritoalaFiduciariadelanuevadirecciónparadichosefectos.

CLÁUSULA TRIGÉSIMOPRIMERA:JURISDICCIÓNY

CONTROVERSIAS.-ElFideicomisosesometealalegislaciónvigente

delaRepúblicadelEcuador.Todacontroversiaodiferenciaderivadade

estecontratoseráresueltaconlaasistenciadeunmediadordelCentro

deArbitrajeyMediacióndelaCámaradeComerciodeQuito.Siel

procedimientodemediaciónnodiereresultadofavorablepara

cualquieradelaspartesenelplazodediezdíascalendarioacontarse

desdesuinicio,pudiendoprorrogarsepormutuoacuerdoesteplazo,

entonceslaspartesrenuncianfueroydomicilio,yacuerdansometersus

controversiasalaresolucióndeunTribunaldeArbitrajequesesujetará

alodispuestoenlaLeydeArbitrajeyMediación,elReglamentodel

CentrodeArbitrajeyMediacióndelaCámaradeComerciodeQuitoy

lassiguientesnormas:a)Losárbitrosseránseleccionadosconformea

loestablecidoenlaLeydeArbitrajeyMediación;b)Laspartes

renuncianalajurisdicciónordinaria,seobliganaacatarellaudoque

expidaelTribunalArbitralysecomprometenanointerponerningún

tipoderecursoencontradellaudoarbitralexceptoelrecursode

nulidad;c)ParalaejecucióndemedidascautelareselTribunalArbitral

estáfacultadoparasolicitarelauxiliodelosfuncionariospúblicos

judiciales,policialesyadministrativossinqueseanecesario

recurrirajuezordinarioalguno;d)ElTribunalArbitralestaráintegrado
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NotaríaSexta
   
os

TamaraGarcésAlmeida|ce

1
| QuitoD.M.ASTTARIASEXTA
lASTONQUITO

portresárbitros;e)Elprocedimientoarbitralseráconfidencial;f)L[QA

árbitrosdeberándecidirenderecho;y,g)Ellugardelarbitrajeseráen

lasinstalacionesdelCentrodeArbitrajeyMediacióndelaCámarade

ComerciodeQuito.Lareconvención,dehaberla,sesometerá

igualmentealarbitraje.UstedseñoraNotarialasdemáscláusulasy

estipulacionesdeestilonecesariasparaelperfeccionamientodeesta

escriturapública.(firmado)PoreldoctorFreddyCarriónIntriago,

portadordelamatrículaprofesionalnúmerounosieteguiondosmil

guiontrescerocuatro,delForodeAbogados(Mat.17-2000-304F.A.).-

Hastaaquílaminuta.-Paralacelebracióndelapresenteescritura

públicaseobservaronlospreceptoslegalesdelcasoyleídaquefueron

aloscomparecientespormílaNotaria,seratificanencadaunadelas

cláusulasparaconstanciadelocualfirmanconjuntamenteconmigoen

unidaddeactodetodolocualdoyfe.-

   éxtadelcantónQuito
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   REGISTROUNICODECONTRIBUYENTES

SERVICIOSDEAMBULANCIASTERRESTRES.
ACTIVIDADESREALIZADASENBANCODEGANERE,
AANDIAAAIYAAAPPDTEA,

 

 
Provincia:PICHINCHACantén:QUITOParroquia:SÁNBLASBarrio:ÉlDORADOCalla:ANTONIOELIZALDENámorno:4-34
Inmersección:AW.ERANCOLOMBIARaferarcia:FRENTEALPARQUELAALAMEDAEdificio:CRUZROJAECUATORIANA
Ofiana:PBTelefonoTrabajo:022552481Emal!;quicarpanaiohal.org.acFax022320426ApartadoPostal:17012118Telefono
“rabsjo:024592481TelnfonoTrabsjo:12258482Wat:WIWW.CRUZROJA.ORG.EC.

 emmaoe
NoESTABLECIMIENTO:062ESTADOABIERTOOFICNAPECMICOMET,TEIOOITaN

NOMBRECOMERCIAL:

—

CRUZROJAECHUATORIARAFEC.CIERRE:
FER.RSC:

£ETIMDADESEGORÓMICAS:

ACTIVIDADESREALIZADASENSANCODESANGRE
SERVICIOSDEAYUDASOCIALSINFINESDELUCRO

SECCIÓNESTABLECIMIENTO:

Previnela:DICHINGRACantón:QUITÓParoguós:ELOYALFAROCulo!ALONEOBEANGULOMimero:ENintersección:
CAPITANCESARCHIRIBOGAExércio:ADMINISTRACIONZOKALSUR

 

 

 

HoESTASLECHNEATO:00%ESTADOABIERTOOFICINAPECINICIOACT.2100/2009

AUSCUERLIaL:CRZROJAECUATORIANNBEC.CIERRE:
PECRARO

DUUIDADESECONDIEICAS:

ACTIVIDADESREALIZADASENBANCOSDESANGRE.

EMRECSIÓNESTABLECIBIENTO:

Provladla:PICHINCRACación:QUITOPerroguls:CALDERON(CARAPUNOO)cala:VLPIANDBECERRASN
intersenolón:ELCLAVELRoforaneta:DIAGONALALAREVISIONDETRANSITOCARAPUNGOOfna:Trahejo:
Dezóyadye

 

 

 

NOTARIASEXTA
cANTONQUITO

SOCIEDADESa
NUMERORIC:4791241746001miehacebienpas
RAZGNSOCIAL:SOCIEDADNACIOKALDELACRUZROJAECUATORIANA

ESTABLECIMIENTOSREGISTRADOS:

Ro.ESTABLECIMIENTO:duESTADO—ABIERTOMATRIZFEC.INICIOACT.2001141818

HOMBRECOMERCIALCRUZROJAECUATORIANAQUITOFEC,CIERRE:
FEC,REINICIO:

ACTRADADESECONÓMICAS:

NOTARIASEXTA:EnáptrariónalaeeNojadalDOYlSRi.gob.ec
EEquelalagaconecone

ORIGINALquemolueanUBB.hoja(s

7AGO205 OPro

    
  

ete
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Quito,14deAgostode2014

 

Señor

MARCOARTUROKAROLYSCORDOVEZ

Presente

Demiconsideración

PormediodelapresentetengolasatisfaccióndecomunicaraUstedqueelDirectoriodelacompañía

FIDEVALS.A.ADMINISTRADORADEFONDOSYFIDEICOMISOS,reunidoeldíadehoyensesión

extraordimaria,hadesignadoaustedcomoGERENTEGENERALdelaCompañíaporunperíodoestatuiario

deCINCOAÑOScontadosapartirdelafechadeinscripcióndelpresentenombramientoenelRegistro

Mercantil.LasatribucionesydeberesdelGerenteGeneralconstanenelartículocuadragésimodelEstatuto
“4cildelacompañia.

Enelejerciciodesucargoustedejercerádemaneraindividuallarepresentaciónlegal,judicialyextrajudicial

delacompañía.

ElEstatutoSocialdelacompañíaconstaenlaescriturapúblicadeFusiónporAbsorción,Aumentode
Capital,PrórrogadePlazoSocial,ReformayCodificacióndeEstatutos,btorgadaconfechadocedegbrildel
sñodosmiltreceanteelNotarioTercerodelcantónQuito,DoctorRobertoSalgadoSalgado,einscritaenel

RegisuoMercantildelmismocantónconfechadieciochodenoviembredelañodosmiltrece.

LacompañíaseconstituyóbajoladenominacióndeInvescorpvaloresS.A.CasadeValores,mediante

eseriturapúblicaotorgadaantelaNotaríaSegundadelcantónQuito,elveinteynuevedejuliodemil

novecientosnoventaycuatro,inscritaenelRegistroMercantildelmismocantónelveinteydosdeagosto

demilnovecientosnoventaycuatro,posteriormentecambiósudenominaciónaInvescorpsecuritiesS.A,

CasadeValores,porescriturapúblicaotorgadaelveinteydosdeagostodemilnovecientosnoventayseis,

anteelNotarioSegundoSuplentedelcantónQuito,inscrítaenelRegístroMercantildelmismocantón,el

trecedediciembredemilnovecientosnoventayseis.MedianteescriturapúblicaotorgadaanteelNotario

Quintodelcan:ónQuito,DoctorEdgarTeránGranda,eldocedeagostodemilnovecientosnoventayocho,

insertaenelRegistroMercantildelcantónQuitoelveinteyochodeoctubredelmismoaño,tacompañía

IpuescorpsecuftiesS.A.(asaflevalorescambiósudenominaciónporladeFidevalS.A.Administradorade

ondosyFidgicomisos,modificósuobjetosocialdeCasadeValoresporeldeAdministradoradeFondosy

|decomisos,ayiremósuaesocial,yreformóycodificósuEstatutoSocial.

 

L-|

ortamerte]yA   

  
SecretarioAd-HocdelDirectorio

Quito,14deAgostode2014

AceptodesempéñarelcargodeGerenteGeneraldelacompañíaFIDEVALS.A.AdministradoradeFondosy
FA

FiderromisoseJA2

MARCOARTUROKAROLYSCORDOVEZ”

CC,1708030604É

       

 



¿sRegistroMercantildeQuito

 

RÁMITENÚMERO:56883

REGISTROMERCANTILDELCANTÓN:QUITO

RAZÓNDEINSCRIPCIÓNNOMBRAMIENTO

ENLACIUDADQUITO,QUEDAINSCRITOELACTO/CONTRATOQUESEPRESENTÓENESTEREGISTRO,CUYODETALLE

SEMUESTRAACONTINUACIÓN:

1.RAZÓNDEINSCRIPCIÓNDEL:NOMBRAMIENTODEGERENTEGENERAL

 NÚMERODEREPERTORIO:
 

 

 

37368
FECHADEINSCRIPCIÓN:11/09/2014/
NÚMERODEINSCRIPCIÓN:12757
REGISTRO:LIBRODENOMBRAMIENTOS   

2.DATOSDELNOMBRAMIENTO:
 NATURALEZADELACTOOCONTRATO:NOMBRAMIENTODEGERENTEGENERAL
 

 

 

AUTORIDADNOMINADORA:DIRECTORIOa
FECHADENOMBRAMIENTO:14/08/2014
FECHAACEPTACION:14/08/2014
 NOMBREDELACOMPAÑÍA:

 
FIDEVALS.A.ADMINISTRADORADEFONDOSYFIDEICOMISOS
 
DOMICILIODELACOMPAÑÍA:QUITO   

3.DATOSDEREPRESENTANTES:
 

 

  

IdenuhcaciónNombresyApellidosCargoPlazo

1708030604KAROLYSCORDOVEZGERENTEGENERALSAÑOS

MARCOARTURO
    

3.DATOSADICIONALES:

CONST:RMÍf:1977DEL:22/08/1990NOT:SEGUNDADEL:29/07/1990CAM.DEN.AUM.CAP.REF.COD.EST.RM:

2610DEL:28/10/1998NOFQUINTODEL:12/08/1998).C.Q.¡

 

 
CUALQUIERENMENDADURA,ALTERACIÓNOMODIFICACIÓNALTEXTODELAPRESENTERAZON,LAINVALIDA.

LOSCAMPOSQUES£ENCUENTRANENBLANCONOSONMECESARIOSPARALAVALIDEZDELPROCESODE

INSCRIPCION,SEGÚNLANORMATIVAVIGENTE.

FECHADEEMISIÓN:QUITO,A11DÍA(S)DELMESDESEPTIEMBREDE2014

 

DRJOSE-ANIER!SAMANIEGO(DELEGADOPORRESOLUCIÓNN2002-RMQ-2014)

¡REGISTRADORMERCANTILDELCANTÓNQUITO

DIRECCIÓNDELREGISTRO:AV.6DEDICIEMBRE56-78YGASPARDEVILLAROEL
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REGISTROUNICODECONTRIBUYENTES

 

 

 

SOCIEDADES
NUMERORUC:1791275101001

RAZONSOCIAL:FIDEVALS.A.ADMINISTRADORADEFONDOSYFIDEICOMISOS

NOMBRECOMERCIAL:

CLASECONTRIBUYENTE:ESPECIAL

REPRESENTANTELEGAL:KAROLYSCORDOVEZMARCOARTURO

CONTADOR:BARRIGARUIZMARÍAELENA

FEC.INICIOACTIVIDADES:22/08/1994FEC.CONSTITUCION:22/08/1994

FEC.INSCRIFCION:30/08/1994FECHÁDEACTUALIZACIÓN:03/12/2013

ACTIVIDADECONOMICAPRINCIPAL:

ADMIMISTRACIONDEFONDOSDETERCEROS.

DOMICILIOTRIBUTARIO:
 

ProvinciaPICHINCHACantón:QUITOParroquia:BENALCAZARCalle;AV,LACORUÑANúmero:N28-14Intersección:
MANUELITURREYEdificio:SANTAFETORRECORPORATIVAOficina:PBReferenciaubicación:ADOSCUADRASDELA
PIZZADORMÍINNNO'STelefonoTrabajo;022261444Fax:022261442Email:mbarriga(UhidevalcomWeb:WWw.FIDEVAL.COM
TeicfonoTrabajo022945300ApartadoPostal:17114880Celular:098321399

DOMICILIOESPECIAL:7

OBLIGACIONESTRIBUTARIAS:
 

*ANEXOACCIONISTAS,PARTÍCIPES,SOCIOS,MIEMBROSDELDIRECTORIOYADMINISTRADORES

“*ANEXORELACIONDEPENDENCIA

"ANEXOTRANSACCIONALSIMPLIFICADO

*DECLARACIÓNDEIMPUESTOALARENTA_SOCIEDADES

”DECLARACIÓNDERETENCIONESENLAFUENTE

*DECLARACIONMENSUALDEIVA

 

YDEESTABLECIMIENTOSREGISTRADOS:del001al002ABIERTOS:2

JURISDICCION:1REGIONALNORTE!PICHINCHACERRADOS:0

    FIRIAADELCONTRIBUYENTESERVICIODERENTASINTERNAS
pi

 

Declaraquelosdatoscontenidosenestedocumentobonexactosyverdaderos,porloqueasumolaresponsabilidadlegalquedeellase
deriven(Art87CódicioTnbutario,Art.9LeydelRUCLyArt.9ReglamentoparalaAplicacióndelaLeydelRUC).

Usuario:NUTCO30207Lugardeemisión:QUITO/PAEZN22-57YFechayhora:03/12/201313:35:57
 

Página1de2

 



REGISTROUNICODECONTRIBUYENTES

 

SOCIEDADES
NUMERORUC:1791275101001

RAZONSOCIAL:FIDEVAL5,4.ADMINISTRADORADEFONDOSYFIDEICOMISOS

ESTABLECIMIENTOSREGISTRADOS:

 

NoESTABLECIMIENTO:001ESTADOABIERTOMATRIZFEC.INICIOACT.22081994

NOMBRECOMERCIAL:FEC.CIERRE:Nr05/2007

FEC.REINICIO;
ACTIVIDADESECONÓMICAS:

ADMINISTRACIONDEFONDOSDETERCEROS.

DIRECCIÓNESTABLECIMIENTO:
 

ProvinciaPICHINCHACantón:QUITOParroquia:BENALCAZARCalle:AV.LACORUÑANumero:N28-14Interseccion:MANUEL
ITURREYReferencia:ADOSCUADRASDELAPIZZADOMINNO'SEdificio:SANTAFETORRECORPORATIVAOficina:PB
TelefonoTrabajo:022261444Fax:022261442Email:mbarigaGMideval.comWeb:WWWFIDEVALCOMTelefonoTrabajo
022945300ApartadoPostal:17114880Celular:098321399

 

No.ESTABLECIMIENTO:002ESTADOABIERTOLOCALCOMERCIALFEC.INICIOACT.14:11.2008

NOMBRECOMERCIAL:FEC.CIERRE:

FEC.REINICIO:
ACTIVIDADESECONÓMICAS:

ADMINISTRACIONDEFONDOSDETERCEROS.

DIRECCIÓNESTABLECIMIENTO:
 

Provincia:PICHINCHACantón:QUITOParroquia:BENALCAZARBarrio:LACAROLINACalle:AV,AMAZONASNumero1014

Intersección:AV,NACIONESUNIDASReferencia:JUNTOALACORTESUPREMADEJUSTICIAEdificio.LAPREVISORAObema.
1002TelefonoTrabajo:022261444Fax”022261442

 

   

 

NoTARÍASEXTA.-EnáphicacionaleLeNolaralBOY

FEque18fetecopraquedAanopaecenel

ORIGINALquemefuepresemadaenJE,ñala(8)

_D.7AGO2015 QUAdlecrereroRDerreA

 

   

  

  

 

 
 

UFIRMADELCONTRIBUYENTE/-SERVICIODERENTASINTERNAS

Declaroquelosdatoscontemdosenestedocumentosongxactosyverdaderos,porloqueasumolaresponsabilidadligauedeelae

derwen(Art,97CódigoTnbutario.Art.9LeydelRUCyArt.YRaglamontoparalaApiicaciondelaLeydelRUC)

Usuario:NCTCOIOSO7Lugardeemisión:QUITO/PAEZN22-57YFechayhora:03/12/201313,35,57
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CruzRojaEcuatoriana
SedeCentral   

 

NOTARIASEXTA
CARTONQUITO

 
Quito,23dejuniodel2015.

A_quieninterese:

CERTIFICACION

EnmicalidaddeSecretarioAd-hocdelaAsambleaNacionaldela
SociedadNacionaldeCruzRojaEcuatoriana,mepermitocertificarqueen
sesiónordinariadeAsambleaNacionalrealizadael1y2mayodel2015,
enlacantóndeSantaElenaprovinciadelmismonombre,seaprobóla
constitucióndelosFideicomisosdeTenenciadeAcciones,Tenenciade
InmueblesydeInversionesconlarespectivatransferenciadelasacciones

deCruzVital,delosbienesinmueblesqueconstananombredela
institución,ydelasinversionesqueCruzRojaEcuatorianamantengaenel
mercadodevalores,respectivamente.Asímismo,sedesignócomo

miembrosdelaJuntadeFideicomisoy/oComitédeInversiones,alos
señoresSantiagoArias,AndrésHidalgoyBettyMoreno.

Estodocuantopuedocertificarenhonoralaverdad

Atentamente

 

SecretariAd-hoc
AsambleaNagonaf-- SAA

 

ArrasADAArPersPerlambaTalíaNEOMDAONIOMABARAPanTENANABAETARAEPomptlamanaidammlnCEN

=a



 

Factura:001-002-000009394DS 20151701006P03836

NOTARIO(A)TAMARAMONSERRATGARCÉSALMEIDA

NOTARÍASEXTADELCANTONQUITO

EXTRACTO

 
 

[EscrituraN*:[20151701008P03835

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          
 

ACTOOCONTRATO:

CONSTITUCIÓNDEFIDEICOMISOMERCANTILYENCARGOSFIDUCIARIOS

FECHADEOTORGAMIENTO:7DEAGOSTODEL2015

OTORGANTES

OTORGADOPOR

.Na.5.
zTipoDocumentode$¿|Nacionalid.

PersonaNombres/RazónsocialintervinineteidentidadtdentficacaladCalidadPersonaquelerepresenta

SurídCRUZROJAECUATORIANA-REPRESENTARUC17912417460CONSTITUYEN[JUANNICOLASCUEVAORTEGA-
uridica laurroDOPOR01TEPRESIDENTENACIONAL

FIDEVALS.A.
LeREPRESENTA17912751010MARCOARTUROKAROLYS

JurídicaADMINISTRADORADEFONDOSRUCFIDUCIARIA
YFIDEICOMISOSDOPOR01CORDOVE2-GERENTEGENERAL

AFAVORDE

No.”.
z.TipoDocumentodeulsaNacionalidSs

PersonaNombres/¡RazónsocialintervinienteidentidadIdentificacióadCalidadPersonaquerepresenta

UBICACIÓN

ProvinciaCantónParroquia

PICHINCHAQUITOBENALCAZAR
 

      [DESCRIPCIÓNDOCUMENTO:
 

[OBJETO/OBSERVACIONES:CONSTITUCIONDEFIDEICOMISOMERCANTILIRREVOCABLE"FIDEICOMISODEINVERSIONCRUZROJAECUATORIANA"
 

 

  

CUANTÍADELACTOO
CONTRATO:

 
INDETERMINADA

       NOTARIOTS¡SERRATGARCÉSALMEIDA

ARÍASEXTADELCANTONQUITA.
 

 

Se-otorgaantemiyenfedeelloconfieroésta

L

E

S

ostocopiacertificada,firmadaysellada.en

Quitoa,

07AGO.2085
   EA

!
 

 

araGarcésAlmeida
NotaríaSexta-OuitoD.M.

 



CruzRojaEcuatoriana
SedeCentral

 

GAF-193-2015

Quito,21deoctubrede2015

Señora

SusanadeTorres
DEPARTAMENTODEACCIONES

HOSPITALDELOSVALLESS.A.HODEVALLES
Presente

Demiconsideración:

PormediodelpresentemepermitoinstruirquelasaccionesdelHospitaldelos
VallesanombredelaSociedadNacionaldelaCruzRojaEcuatorianasean
cedidaseinscritasenelLibrodeAccionesyAccionistasafavordel
FIDEICOMISODEINVERSIONDECRUZROJAECUATORIANA-FIDEVAL
parasuadministración.

'

LosdatosdelaCesionariasonlossiguientes:

RUCNo.1792606411001
RAZONSOCIAL:FIDEICOMISODEINVERSIONCRUZROJA

ECUATORIANA
REPRESENTANTELEGAL:FIDEVALS.A.ADMINISTRADORADE

FONDOSYFIDEICOMISOS

Paraelefecto,adjuntoRUCdedichoFideicomisoyEscrituradeConstitución.
A

Atentamente,

 

Anexo:Loindicado.

Leda.B.Moreno
GabyH.2015-10-21

 

AmaraEliDAPADA¿AsPenMl29TalaDEOAOIOMERANACamTEAMBETAAAomarmaldadmo



 

SEN honpalas

REGISTROÚNICODECONTRIBUYENTESSR

 

 

SOCIEDADES
AS

NUMERORUC:1792606411001

RAZONSOCIAL:FIDEICOMISODEINVERSIONCRUZROJAECUATORIANA

NOMBRECOMERCIAL:

CLASECONTRIBUYENTE:OTROS

REPRESENTANTELEGAL:FIDEVALSAADMINISTRADORADEFONDOSY

CONTADOR:MONTOYAESPINJUANFRANCISCO

FEC,INICIOACTYIDADES:17/08/2915FEC.CONSTITUCION:0703/2015

FEC.INSCRIPCION:17:08:2018FEGHADEACTUALIZACIÓN:

ACTIVIDADECONOMICAPRINCIPAL:  

ACTIVIDADESDEADMINISTRACIONDEFONDOSDETERCEROS

DOMICILIOTRIBUTARIO:

PrownciaPICHINCHACartónQUITOParroquia.LAFLORESTACalle:AY,CORUÑANúmero:N23-14intersección:
MANUELITURREYEdificio.SANTAFETORRECORPORATIVAReferenciaebicacton:JUNTOADIRECTYTezetono
Trabajo022045300Celular0995321399ApartadoPasta:17114820EmalagarresGñdevalcomVes;
ESPAFIDEVALCOR

COMIGILIOESPECIAL:

 

OSLIGACIONESTRIBUTARIAS:

“ANEXOACCIONISTAS,PARTÍCIPES.SOCIOSMIEMBROSDELMRECTORIOYADMINISTRADORES

“ANEXOAFIC

*ANEXORELACIONDEPENDENCIA

"ANEXOTRANSACCIONALSRAPLIFICADO

*DECLARACIONDEAPUESTOALARENTA_SOCIEDADES

*DECLARACIÓNDERETENCIONESENLAFUENTE

*PECLARACIONMENSUALDE[YA

 

     

YDEESTABLECIMIENTOSREGISTRADOS:der0071001ABIERTOS:1

JURISDICCION:ZONAYPICHINCHACERRADOS:0,

E
4

e

¿TAOy
FIRMADELCONTRIBUYENTEySERVICIODERENTASINTERNAS

Declarocue:050003COMENalospoestodocumen590EXScrasyCerddonas,pOr0que28:20dytrespcnsaniaaalogafquedeenaso

7CódigoTunntaraAnDLeyonRUSyArYReglamentoessalaApscsción0642LoydelRUE!

 

      ¿85

Usuario:GRRVO1D311LugardeemisionQUITOsPAEZN22-57YFechaybora:TNOY2015083103
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REGISTROUNICODECONTRIBUYENTESSRi

SOCIEDADES

 

debrebriz

NUMERORUC:1732606411001

RAZONSOCIAL:FIDEICOMISODEINVERSIONCRUZROJAECUATORIANA

ESTABLECIMIENTOSREGISTRADOS:

 

Na.ESTABLECIMIENTO:091ESTADOABIERTOMATRIZFEC.INICIOACT.17/08/2015

NOMERECOMERCIAL:PEC,CIERRE:

,FEC,REINICIO:
ACTIVIDANESECONOMICAS:

ACTIVIDADESLEADRUMISTRACIONDEFONDOSDETERCEROS

DIRECCIÓNESTABLECIMIENTO:

 

PrownciaPICHINCHACantón;QUITOParroquia:LAFLORESTACalle:AYCORUÑANémoroN28-14intersección:MANUEL
  
  

TTURREYReterenciaJUNTOADIRECTVEgihicia,SANTAFETORRECORPORATIVATele'onoTrabajo022945300Celular
020827324ApanadaPostal17114880EmartegarcestidewalcomWebPANAFIDEYALCOM

 

,y

.p//.00|
47A/

,

   
  

 

FIRMADELcorosSERVICIODERENTASINTERNAS

susedocunentoSonjreciasyreriaderos,narioqueasumolaresponsotidastoga!que02elose
,atarto,Att9LeyelRUCyÁSFeglasmistaparádeAgitaciónLelaLeydesRUCI

Lisuario: SHRYI10371Lugardeemision:QUITO/PAEZN22-57YFocitayhora;1408/201509:3103
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